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BOLETIN 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y añonólos qae hayan de Inaertar-
-it en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
Ifolltloo respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
•ditores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abr i l de 1868) 
Be publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , I, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642,—APARTADO 820 

D E D I E Z A DOOE Y D B T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

O E N T K O B O F I C I A L E S D B M A D R I D . — L l e v a d o a domioilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas] se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente ooi medio de carta ala Administración, oon inolu-
sión dei importe del tiempo da abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DK INSKN CIOPFfi 

Anuncios procedente* ds la Hxoelen*!-
•ima Diputaoión Provinoial, linea • 
fraoolón . • 0,80 

Idem Judiciales, linea o fraoolón 1,00 
Id ra oficiales, linea o fraoolón 1,00 
Idem particulares 2,00 
N ú m « r o « u * l t o , SO o*ntimo« 

A part ioular» » , SO o*nt¡ 

PARTE OFICIAU 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
I O X I I I (q. D . g.), Su Mejested le 
Reine Dof i a V i c t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e l u 
ientes y demás personas de la Augus
ta Reel Famil ia , continúan sin nove
lea en sn impór tente salud. 

I D I R E C C I O N G E N E R A L D E M A 
R R U E C O S Y C O L O N I A S 

Ooncurso examen para la provisión de 
cinco plazas vacantes de Sargento y 11 
de Cabo en la Sección de Seguridad 
del Cuerpo de Vigilancia y Seguri
dad de la Zona de Protectorado en 
Marruecos. 
Vacantes oinoo plazas de Sargento, 

[con el sueldo anual de 2.600 pesetas y 
otras 2.500 en oonoepto de gratifica
ción, y 11 plazas de Cabo, oon 2.000 
pesetas de sueldo y otras 2.000 de 
gratificación, se convocan a oonourso 
examen, oon arreglo a las siguientes 
condiciones: 

1. a Podrán solicitar ser incluidos 
en la lista de concursantes las olases 
de primera y segunda oategoría de 
las escalas activa o de reserva de 
oualquier Arma o Cuerpo del Ejéroito 
y la Armada, de los Institutos de la 
Guardia C i v i l y Carabineros, del Cuer 
po de Seguridad de la Península y de 
los individuos que con motivo de la 
reorganización del servioio de V i g i 
lancia y Seguridad públioes de la 
Zona del Protectorado hayan ingre
sado oomo Guardias de Seguridad, 
prooedentes de los disueltos Cuerpos 
de Policía urbana y Vigilancia. 

2. * Las solicitudes, en pliego de 
clase octava (1,20 pesetas), serán re
mitidas direotamente a la Presidenoia 
del Consejo de Ministros (Direooión 
general de Marruecos y Colonias). 

3. a L a edad mínima para poder 
aspirar a figurar en el oonourso será 
de veint i t rés afios y la de treinte y 
cinco la máxima, en la feoha de co
menzar los exámenes. 

4. a L a estatura mínima será de 
1,670 metros. 

6 * Queden exceptuados de las oon
dioiones de edad y estature exigidas 
en les condioiones 3 . a y 4. a , los Guar
dias de Seguridad de la Zona prooe
dentes de los autiguos Cuerpos de Po 
Uoía urbana y Vigilancie. 

6. a Las solicitudes se presentarán 
esoritas de puño y letra de los inte 
rosados y en ellas se hará constar el 
nombre, apellidos, dia mes y afio de 
naoimiento, estado c i v i l , estatura, re 
sidenoia, domioilio y Cuerpo en que 
prestan o han prestado servicio y po 
sesión del árabe u otro idioma los que 
posean su conocimiento. 

7. a No tendrán derecho a solicitar 
la admisión en el oonourso: 

a) Los que hubiesen sufrido co 
rreotivos por faltas de embriaguez o 
de disciplina. 

b) Los que tengan notas desfavo 
rabies en sus hojas de servioios, lioen 
oías absolutas o filiaciones. 

o) Los que tuviesen antecedentes 
penales. 

d) Los expulsados del Cuerpo de 
Seguridad, Guardie oivi l y Carabine 
ros o por incorregibles del Ejéroito. 

c) Los que no hubiesen sido apro
bados para ser Guardias de Seguridad 
procedentes de los antiguos servicios 
de Polioía Urbana y Auxiliares de la 
Zona. 

8. a Los que reúnan las condiciones 
exigidas y se encuentren en aotivo 
acompañarán a la solicitud copia auto
rizada de la hoja de servicios, en la 
que se aoredite que están en posesión 
de los empleos de Suboficial, Sargento 
o cabo, respectivamente, sin nota des 
favorable, y oertifíoado de naoimieuto 
expedido por el Registro c i v i l . 

9. a S i reúnen las condioiones exi 
gidas y se encuentran en situación de 
reserva, acompañarán a la solicitud: 

a) Copia, certificada por un Comi
sario del Ejéroito, de las lioencias u 
hojas de servicio. 

b) Certificado de antecedentes Pe 
nales, expedido por el Registro Cen 
tral de Penados y Rebeldes de la D i 
reooión general de Prisiones, reinte 
grado oon póliza de 2,40 pesetas. 

o) Certificado de naoimiento expe
dido por el Registro C i v i l . 

d) Certificado de buena conducta 
moral y públioa, reintegrado oon poli 
ze de 2,40 pesetas, expedido por los 
Jefes de Vigilancia del distrito, en las 
localidades donde haya personal de 
este Cuerpo, y en las restantes, por 
los Jefes de los puestos de la Guardia 
o iv i l . 

10 E l plazo de presentación de 
instancias terminará el díe 31 de Ma 
yo del afio aotual, empezando los exá 
meaos a partir del día 15 de Junio 
próximo. 

11. Los solicitantes quereúnan las 
condioiones para ser Sangento o Cabo 
de Seguridad se oonoretarán a un exa
men, compuesto de un ejercioio esori
to y otro oral, sobre las materias si 
guientes: 

Escritura al dictado.—Redaooión de 
un oficio que revista caracteres de de 
lito o falta, según el Código penal v i 
gente en la Zona o por infraooión de 
los Reglamentos.—Adición, sustrac
ción, multiplicación y división de nú
meros enteros y deoimales; sistema 
métrico deoimal.—Conooimiento de 
las obligaciones del Sargento, Cabo y 
soldado consignada en las Ordenan 
zas militares, obligaciones de los Sar
gentos, Cabos y Guardias de Seguri
dad consignadas en el Manual del 
Cuerpo de Seguridad de la Península . 
Idea general de nuestra acoión proteo 
tora en Marruecos y Tratados que la 
fundamentan; sucinta idea del Acta de 
Algeoiras.—Nooiones sobre Geografía 
de la Zona; Autoridades españolas y 
musulmanas; Tribunales españoles, y 
Naciones que renunciaron al régimen 
de oapitulaoiones.—Delitos y faltas y 
sucinta enumeración, según el Códi
go de la Zona; personas responsables 
criminalmente de los delitos y faltas 
y circunstancias que modifican la res 
ponsabilidad criminal. —Denegación 
de auxilio; infidelidad en la oustodia 
de documentos; violación de seoretos 
y fidelidad en la oustodia de presos; 
detenciones ilegales y allanamiento 
de morada.—De la denuncia; de la 
Policía judioial; de la detención; de 
tratamiento a presos y detenidos y de 
la entrada y registro en lugar oerra
do.—Reglamento de oirculaoión de 
vehículos; de tarjetas de identidad; de 
bebidas alcohólicas; de Sanidad, y 
Régimen de pasaportes vigentes en 
nuestra Zona.—Y sobre idiomas, los 
que manifiesten poseer alguno de 
ellos. 

12. E l Tribunal que examinará los 
aspirantes admitidos lo compondrán: 
E l Jefe de la Sección Mil i tar , Presi 
dente; un Jefe de la misma y otro d i 
la Seooión C i v i l ; un representante de 
la Junta de Destinos oiviles y un fun
cionario administrativo, que aotuará 
como Secretario; los que oportuna
mente serán nombrados por el Direo 
tor general de Marruecos y Colonias. 

13. Terminado el plazo de admi 
sión de solioitudes, se formarán reía 
oiones nominales de los aspirantes ad
mitidos al oonourso, las que serán he 
ohas públicas en la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Direooión gene

ral de Marruecos y Colonias), especi
ficando la hora y el día en que debe
rán presentarse a examen los admi
tidos. 

14. E l mismo día del examen y 
antes de éste, el Vocal que designe el 
Presidente del Tribunal presenoiará la 
talla de cada uno de los presentados 
a examen, y los que resultaren tener 
la estatura exigida serán reconocidos 
acto seguido por dos Medióos, desig
nados al efecto por la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, los que 
certificarán que el reconocido no pa
dece enfermedad ni tiene defeoto físi
co alguno para prestar el servioio pe
culiar del Cuerpo de Seguridad. 

15. Las calificaciones para oada 
ejeroioio serán de 0 a 10 (oero a diez) 
puntos, siendo la nota mínima para 
aprobar, ouatro puntos. 

16. E l Tribunal examinador for
malizará una relación con los exami
nados, teniendo en cuenta la califica
ción de los ejercicios y su historia 
militar, siendo considerados como mé
ritos preferentes el haber prestado ser
vicio en Intervenciones dos afios oomo 
mínimo y poseer el árabe, francés o 
italiano. 

17. Serán individuales los certifi
cados de talla y reconocimiento mé
dico. 

18. Las plazas de Sargentos y Ca
bos serán oubiertas por riguroso orden 
de calificación. 

19. Se admitirán por el orden de 
preferencia dispuesto anteriormente, 
el número de aspirantes para cubrir 
las cinco vacantes de Sargentos y 11 
de Cabo, y los restantes aprobados 
constituirán el Escalafón de aspiran
tes para cubrir la mitad de las vacan
tes de Cabo que se produzoan durante 
un plazo de dos años, siempre que 
conserven la aptitud neoesaria, siendo 
cubierta la otra mitad por ascenso 
dentro de la Sección de Seguridad del 
Cuerpo, previo examen de aptitud. 

20. Las vacantes de las distintas 
plazas del Protectorado serán cubier
tas, a solicitud de los interesados, por 
riguroso orden'de calificación. 

21. Los eliminados por oualquier 
motivo no tendrán derecho a reda
mación alguna. 

22. Serán de cuenta de los l lama
dos al concurso los gastos de toda ole
se por le estancia en Madrid y trans
porte de ida y vuelta. 

23. Por derechos de examen abo
narán los que se presenten al oonour
so la oantidad de 15 pesetas. 



24. Los aspirantes no aprobados y 
los qne no hubiesen sido admitidos al 
oonourso, podrán reooger sus doou 
montos en el plazo de dos meses, 
transcurridos los cuales se procederá 
a la destrucción de los no redamados. 

Madrid, 5 de mayo de 1 9 3 0 . - E l 
Direotor general, Diego Saavedra. 

Concurso examen para la provisión de 
69 (sesenta y nueve) vacantes de guar
dias en la Sección de Seguridad del 
Cuerpo de Vigilancia y Seguridad 
de la Zona de Protectorado en Ma
rruecos. 
Vaoantes 69 plazas de guardias, oon 

2.500 pesetas de sueldo anual, se con
voca a concurso examen, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

1. a Podrán solicitar ser inoluídos 
en las listas de concursantes los licen
ciados del Ejército y de la Armada, 
los individuos de los Institutos de la 
Guardia c iv i l y de Carabineros y los 
guardias del Cuerpo de Seguridad de 
la Península . 

2. a Las solicitudes, en pliego de 
clase 8.* (1,20 pesetas), serán remiti
das directamente a la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias). 

3. a L a edad mínima para poder 
aspirar a figurar en el concurso será 
de veinti trés afios, y la de treinta y 
cinco la máxima en la fecha de co
menzar los exámenes. 

4. a La estatura mínima será de 
1,670 metros. 

5. a Las solicitudes se presentarán 
escritas de puño y letra de los inte
resados, y en ellas se ha rá constar el 
nombre, apellidos, día, mes y año de 
nacimiento, estado oivi l , estatura, re
sidencia, domicilio y Cuerpo en que 
ha servido, y posesión del árabe u otro 
idioma los que reúnan esta circuns
tancia. 

6. a No tendrán derecho a solicitar 
la admisión en el concurso: 

a) Los que hubiesen sufrido co
rrectivo por faltas de embriaguez o de } 
disciplina. 

b) Los que tengan notas desfavo
rables en sus licenoias absoluta o 
filiaciones. 

o) Los que tuviesen antecedentes 
penales. 

d) Los expulsados del Cuerdo de 
Seguridad, Guardia oivil y Carabine
ros, o por incorregibles del Ejército 
y Armada. { 

7. a Los que reúnan las condicio- { 
nes exigidas acompañarán a la so j 
l icitud: 

a) Copia certificada por un Comi
sario de Guerra de las licencias ab
solutas, los que se encuentren en esta 
situación, y copia de la filiación, ex
pedidas por los Jefes de las unidades 
a que pertenezcan, los que no hayan 
pasada a ella. 

b) Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados de la Direcoión gene
ral de Prisiones, reiutegrado con pó 
l iza de 2,40 pesetas. 

o) Certificación de naoimiento ex
pedida por el Registro oiv i l . 

d) Certificado de buena conducta 
moral y pública, reintegrado con pó 
l iza de 2,40 pesetas, expedidos por 
los Jefes de Vigilancia del distrito de 
localidades donde haya personal de 
este Cuerpo, y en las restantes, por 
los Jefes de los puestos de la Guardia 
oiv i l . 

8. a E l plazo de presentación de las 
instancias terminara el dia 31 de Mayo 
del afio actual, empezando los exáme 
nes a partir del 15 de Junio. 

9. a Los solicitantes que reúnan las 
condioiones para ser Guardias de Se
guridad se someterán a un examen de 
leotura manuscrita e impresa, de es
oritura al diotado, adición, substrac
ción, multiplioaoión y división de nú
meros enteros, rudimentos del sistema 
métrioo deoimal, ligeros conocimien
tos de la obligaoión del soldado, con
signada en las Ordenanzas militares, 
obligaciones de los Guardias de Segu- i 
ridad, consignadas en el artículo 63 
del Manual del Cuerpo de Seguridad 
de la Península, y ligeras nooiones so
bre organizaoión del Protectorado, y 
de Geografía de la Zona; naciones que 
tienen aotualmente el Régimen de Ca
pitulaciones: delitos y faltas, su sim
ple enumeraoión; denegaoión de auxi
lio; detenoiones ilegales y allanamien
to de morada; todo ello con arreglo al 
Código vigente en la Zona; idiomas, 
los que manifiesten poseerlos. 

10. E l Tribunal que examinará a 
los aspirantes admitidos lo compon
drán: el Jefe de la Seoción Mil i ta r , 
Presidente; un Jefe de la misma y otro 
de la Sección C i v i l , un representante 
de la Junta de Destinos civiles y un 
funcionario administrativo, que actua
rá como Seoretario, los que oportuna
mente serán nombrados por el Direo
tor general de Marruecos y Colonias. 

11. Terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, se formalizará re
laoión nominal de los aspirantes ad
mitidos al concurso, las que serán he- I 
chas públicas en la Presidencia del j 
Consejo de Ministros (Direcoión gene
ral de Marruecos y Colonias), especi
ficando la hora y el día en que debe* 
rán presentarse a examen los admi
tidos. 

12. E l mismo día del examen y 
antes de éste, el Vocal que designe el 
Presidente del Tribunal presenciará la 
talla de cada uno de los presentados 
a examen, y los que resultaran tener 
la estatura exigida serán reconocidos j 
aoto seguido por dos Medióos desig- i 
nados al efecto por la Dirección gene- j 
ral de Marruecos y Colonias, los que • 
certificarán que el reconocido no pa- i 
dece enfermedad n i tiene defecto físi
co alguno para prestar el servicio pe
culiar del Cuerpo de Seguridad. 

13. Las calificaciones serán: des- i 
aprobado, aprobado, bueno y muy { 
bueno. 

E l Tribunal examinador formaliza- j 
rá una relaoión de los examinados, j 
siendo individuales los certificados de 1 
talla y del reconocimiento módico. 

14. Con los aprobados en el exa
men se formalizará una lista general 
para cubrir las 69 vacantes correspon
dientes, dándose el número a oada 
uno con las preferencias siguientes: 

1. a Los que posean el árabe, fran
cés u otro idioma. 

2. a Sargentos y Cabos que hayan 
servido en Intervenciones militares, 
Mehal las o Regulares. 

3. a Sargentos y Cabos que hayan 
servido en el Ejército o Fuerzas na
vales de Africa. 

4. a Individuos que hayan servido 
en la Guardia oivil o Cuerpo de Segu
ridad . 

5. a Soldados que hayan servido en 
el Ejército o Fuerzas navales de 
Africa. 

6. a Sargentos y Cabos que no lia 
yan servido en el Ejército o Fuerzas 
navales de Afrioa. 

7. ° Soldados que no hayan servi
do en el Ejéroito de Afrioa. 

15. Dentro de las preferencias es
tablecidas en el número anterior, to 
marán número por ef orden siguiente: 

1.° Los que posean la Cruz de San 
Fernando o la Medalla Mi l i ta r . 

2.° Los heridos en campaña. 
9.* Los que posean mayor núme

ro de cruces del Mérito Mil i tar , rojas 
o blanoas. 

4. ° Los que posean la Cruz de Be
neficencia. 

5. ° Los más antiguos en los res
pectivos empleos. 

6. ° .Los de mayor edad. 
16. Se admit i rán por el orden de 

preferencia dispuesto anteriormente 
el número de aspirantes para oubrir 
69 vaoantes anunoiadas de guardias, 
oon el sueldo inioial de 2.500 pesetas, 
y transcurridos seis meses, se confir
mará en el destino a los que demues
tren poseer la aptitud y práotioa ne
oesaria, asignándoles la oategoria que 
les corresponda según dicha aptitud y 
la oonceptuaoión .obtenida anterior
mente, y siendo dados de baja los que 
no reúnan buenas oondiciones para el 
servicio. Los res tan tes aprobados 
constituirán el escalafón de aspirantes 
para oubrir las vaoantes que se pro
duzcan durante un plazo de dos afios, 
siempre que conserven la aptitud teó
rica neoesaria a juioio de la Direcoión 
general. 

17. Las vacantes de las distintas 
plazas del Protectorado serán cubier
tas a solioitud de los interesados, por 
riguroso orden de calificación. 

18. Los eliminados por oualquier 
motivo no tendrán derecho a reolama
oión alguna. 

19. Serán de cuenta de los llama
dos al conourso los gastos de toda 
clase por la estancia en Madrid y 
transporte de ida y vuelta. 

20. Por derechos de examen y re
conocimiento médico abonarán, los 
que se presenten al concurso, la can
tidad de 5 (cinco) pesetas. 

21. Los aspirantes no aprobados y 
los que no hubiesen sido admitidos al 
concurso, podrán recoger sus docu
mentos en el plazo dedos meses, trans
currido el cual se procederá a la des
trucción de los no reclamados. 

Madrid, 5 de Mayo de 1930.—El 
Director general, Diego Saavedra. 

Administración Central 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Junta calificadora de aspi
rantes a destinos p ú b l i c o s 
CONCURSO EXTBAORDlNARIO DKL MES DE 

ABRIL DE 1930 
Relación nominal de las clases del Ejér

cito y Armada, propuestas para to 
mar parte en el concurso examen 
anunciado en 10 de dicho mes (Gaceta 
número 100), para proveer una plaza 
de Auxiliar instrumentista del Institu 
to y Observatorio de Marina de San 
Fernando (Cádiz), dotada con el suel
do anual de 3.250 pesetas: 
Soldado licenciado Francisco Javier 

Carpintero Muñoz, de veintiséis años 
de edad. 
INSTANCIAS QUE SE DESESTIMAS! POR LOS 

MOTIVOS QUE SE EXPRESAN 
Por no haberse recibido los estados re

súmenes de servicios prevenidos en los 
artículos 49 y 50 del Reglamento para 
poder calificarlos, ni acompañar los 
certificados exigidos en las instruccio 
nes del concurso: 
Cabo lioenoiado, Francisco Rodrí

guez Martínez. 
Otro ídem, JoséEnr íquez de la Rúa . 

Por no acompañar los certificados de 
reconocimiento facultativos y de ca
rencia de antecedentes penales reque
ridos en las condiciones del concurso'. 
Obrero filiado, Enrique R u a n o 

Guardia. 
Madrid. 24 de Mayo de 1930.—El 

General Presidente acoidental, Juan 
Vaxeras. 

Relación nominal de las clases del Ejér. 
cito y Armada, propuestas para to. 
mar parte en las oposiciones anuncia, 
das en 3 de dicho mes (Gaoeta numen 
93), para proveer las plazas de Ofi. 
cial y Auxiliares del Ayuntamiento dt 
Arcos déla Frontera (Cádiz): 
Sargento para la reserva, Mariano 

Sobaler Peile. de veintiséis afios de 
edad. 

Soldado lioenciado, José Lara Fuen
tes, de ouarenta y tres afios. 

Madrid, 24 de Mayo de 1930.—El 
General Presidente acoidental, Juan 
Vaxeras. 

Relación nominal de las clases del Ejér. 
cito y Armada, propuestas para to
mar parte en las oposiciones anuncia
das en 3 de dicho mes (Gaoeta número 
93), para proveer una plaza de Auxi
liar administrativo de la Diputación 
Frovincial de Guadalajara, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas: 
Alférez de oomplemento, D . Anto

nio Juan San Antonio Delegado, de 
treinta afios de edad. 

Sargento de aotivo, Cipriano Astu-
dil lo Pescador, de treinta y un afios. 

Otro lioenoiado, Antonio Barrio He
rránz , de veintiooho ¡¡años. 

Otro ídem, Gregorio Martín San Jo
sé Sánchez, de veinticinco años. 

Cabo ídem, Luis Pérez Muñoz, de 
treinta y seis años. 

Otro ídem, Santiago Navacerrada 
Peñas , de veintiséis afios. 

Otro ídem, Ootavio de las Heras 
León, de veintiséis afios. 

Soldado ídem, Angel Gallo Torán, 
de veintiséis afios. 

Otro ídem, José Lara Fuentes, de 
cuarenta y tres afios. 
INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS MOTI

VOS QUE SE EXPRESAN 
Por no acreditar observar buena con

ducta en la forma prevenida en el ar
tículo 51 del Reglamento y notas ge
nerales de la convocatoria: 
Cabo licenciado, Celestino Gumiel 

! Hernández . 
Soldado ídem, Simón Romanillos 

Blanco. 
Madrid, 24 de Mayo de 1930.—El 

{ General Presidente acoidental, Juan 
Vaxeras. 
Relación nominal de las clases del Ejér

cito y Armada, propuestas para to
mar parte en las oposiciones anuncia
das en 3 de dicho mes (Gacota número 
93), para proveer una plaza de Auxi • 
liar de Secretaria del Ayuntamiento 
de Almansa {Albacete), dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas: 
Sargento licenciado, José Grande 

Caballero Díaz. 
Cabo apto para Sargento, José Tor-

tosa Martínez. 
Cabo lieenciado, Pedro Muñoz Mu

fioz. 
Soldado ídem, Jerónimo Molero Re

cuero. 
Otro ídem, Juan Lara Fuentes. 
Madrid, 24 de Mayo de 1930.—El 

General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras. 

J E F A T U R A OE OBRAS P U B L I C A S 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las treoe horas del día 20 de 

Jnnio de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públicas de la provin
cia de Madrid y en los Registros da 
las de A v i l a , Cuenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 24 25 y 41 a 43 de 
la carretera de tercer orden de Aja lv i r 
a Estremera, durante los ejercicios 



económicos de 1930 y 1931, onyo pre
supuesto de contrata asoiende a pese
tas 34.714,47, siendo el plazo de eje
ouoión de seis (6) meses consecutivos, 
según se expresa en el pliego de oon
dioiones particulares y económicas 
que rige a estas obras, y la fianza pro
visional para tomar parte en la su
basta, de 1.042 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 25 de 
Junio, a las onoe horas, en la Jefatura 
de Obras Públioas de esta provinoie, 
situada en le plaza de la Independen
cia, número 8, primero. 

£1 proyecto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposieio-
des sobre forma y oondioiones de sn 
presentación, es tarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obras Públioas y 
en el Negooiado de Oonservaoión y 
Reparación de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

L a proposioión ee presentará en pa 
peí sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel oomún, oon póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, oontados desde la fecha de la 
publioación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, de la adjudicaoión defi
nit iva y previa presentación de los 
documentos que aorediten el pago de 
los dereohos de la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, así 
oomo el resguardo del depósito defij 
nitivo, consignado como fianza a dis
posioión del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Madrid, 
en la Caja general de Depósitos, en 
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, consistente en el 
oinoo (5) por ciento (100) del importe 
del presupuesto de oontrata, si la ad
judioaoión fuera por la oantidad que 
haye servido de tipo a la subasta o 
oon una baja que no exceda del cinoo 
(5) por ciento (100) de dicha oantidad. 

S i la baja exoede del cinoo (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza oonsistirá en el importe do d i 
cho oinoo por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferenoia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la fecha del BOLE 
TÍN OFICIAL de la provinoia en que se 
publique la adjudicaoión definitiva, y 
deberán quedar terminadas dentro del 
plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los documen 
tos, no podrán retirarse hasta después 
de oelebrarse la subasta, ni ser objeto 
de modificaciones n i aclaraciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preoeptos a que se refiere 
la ley de 14 de Febrero de 1907, rela
t iva a la protección debida a la Indus
tria Nacional, el Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros y acoi-
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Real decreto ley de 6 de Marzo de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguienres apartados, 
de aouerdo oon lo que en el mismo se 
ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res a deolarar en las proposioiones que 
presenten, las remuneraciones míni 
mas que percibirán por jornade legal 
de trabajo y por horas extraordina-
rias que se utilicen dentro de los lími
tes legales, los obreros de cada oficio 

y categorie de los que hayen de ser 
empleedos en las obras o servioios, 
con la advertencia qne serán, desde 
luego, desechadlas las proposioiones 
en que tales remuneraciones mí mimas 
sean inferiores a los tipos que a le sa 
zón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras bayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arreglo 
el Deoreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926 sobre organizaoión corporati 
va naoional o por convenios colecti
vos de trabajo entre las Asociaciones 
patronales y obreras, o bien generali
zados en los oontratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefature de Obras Públicas de la 
provinoia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artioulo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Ls^Empresas , Compafiías o Sooie
dades proponentes deberán justificar 

j el oumplimiento del Real decTeto de 
| 12 de Ootubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 27 de Mayo de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
calle , núm 
según cédula personal número. . 

, enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 

I se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras, así como to
da aquella en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente). 

Madrid. 27 de Mayo del año 
1930. 

Es copia. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E.—221) 

JEFATURA^ DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Carreteras.—Reparación 

Hasta las treoe horas del día 20 de 
Junio de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públioas de la pro
vinoia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalajara, 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
I N T E R V E N C I O N 

Ejeroioio de 1930 Mee de Meyo 

P R E S U P U E S T O L E G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N D E F O N D O S para el mes actual, aprobada por {la Comi
sión Provincial Permanente, en 8 del corriente. 

CAPITULOS P E S E T A S 

I Obligaciones generales 215.000 — 

II Representación Provincial 11.000 — 

III Vigi lancia y Seguridad 50.000 — 

I V Bienes provinciales 13.C00 — 

V Gastos de recaudación 115.000 — 

V I Personal y material 103.000— 

V I I Salubridad e Higiene 60.000 — 

V I I I Beneficencia 635 000 — 

I X Asistencia social 17.000 — 

X Instrucción pública 29 .000— 

X I Obras públicas y edificios provinciales 585.000 — 

X I I I Montes y pesca 73 .000— 

X I V Agricultura y ganadería 7.000 — 

X V I I I Imprevistos 22 000 — 

X I X Resultas 845.000 — 

TOTAL 2.780 000 — 

Madrid, 9 de Mayo de 1930. — E l Presidente, Luis S. de los Terreros. 

Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros 4 al 10 de la carre
tera de tercer orden de Alcalá de He
nares a Torrejón del Rey, durante la 
ejecución económica de 1930 y 1931, 
ouyo presupuesto de contrata ascien
de a 42.622,98 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis (6) meses conse 
cntivos, según se expresa eu el pliego 
de condiciones particulares y econó 
micas que rige a estas obran y la fian
za provisional para tomar parte en la 
subasta de 1.280 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 25 de 
Junio, a las once horas, en la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta provin
cia, situada an la Plaza de la Indepen
dencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi 
les de oficina. 

L a preposición se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel 
común, con póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, bajo 
la penalidad que determina el ertíou
lo 51 de la ley de Contabilidad vigen
te, a otorgar la correspondiente esori
tura ante el Notario que designe el 
Deoano del Colegio Notariel de Me
drid, dentro del té rmino de treinte 
días, contados desde la feoha de la 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, de la adjudioeoión defi
ni t iva y previa presentaoión de los 
documentos que aorediten el pago de 

los dereohos de la inseroión del anun
cio de la subasta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, asi como del res
guardo del depósito definitivo consig
nado como fianza a disposioión del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, a l tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en el cinco (5) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto de contrata, si la adjudioación 
fuere por la oantidad que haya servi
do de tipo a la subasta o con uns baja 
que no exceda del cinoo (6) por oiento 
(100) de dioha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (10Q) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho cinco por ciento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudicación definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta ni ser objeto 
de modificaciones ni aclaraoiones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refiere 
le Ley de 14 de Febrero de 1907, re
lativa a la proteooión debida e la In
dustria .Nacional, el Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente el con
trato de trebejo con los obreros, lo 
legislado oon el retiro obrero y acci
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929, de ouyo artículo 1.° se transcri
ben los siguientes apartados, de aouer
do oon lo que en el mismo se ordene. 



a) Quedan obligados los lioitado- i 
res a deolarar en las proposioiones que 
presenten las remuneraciones míni
mas que peroibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias que se utilioen dentro de los lí
mites legales, los obreros de oada oti-
oio y oategoria de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servioios, 
oon la advertencia que serán, desde 
luego, deseohadas las proposioiones 
en que tales remuneraciones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la sa 
son rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos oon arreglo 
al Deoreto ley de 26 de Noviembre de 
1926 sobre erganizaoión oorporativa 
naoional o por convenios colectivos de 
trabajo entre las asociaciones patrona
les y obreras, o bien generalizados en 
los contratos individuales entre em
presarios y trabajadores de los oo
rrespondientes oficios o profesiones. 

b) Dos rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públioas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artíoulo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposioión 
se consignarán los plazos en que ha
brán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decreto de 
12 de Ootubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 27 de Mayo de 1930. 

E l Ingeniero Jefe, 
Francisoo de Albacete 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino 

calle núm 
según cédula personal número. . 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de . . . último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando li^a y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras; así como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente) 

27 de Mayo del año Madrid, 
1930. 

Es copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—222) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras. —Reparación 
Hasta las treoe horas del día 20 de 

Junio de 1930 se admi t i rán en la Je
fatura de Obras Públioas de la provin
oia de Madrid y en los Registros de 
las de A v i l a , Cuenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposioiones para 
optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 1 al 5 de la 
oarretera de tercer orden de Aja lv i r a 
Vioálvaro, durante los ejeroioios eoo 
nómioos de T930 y 1931, ouyo presu
puesto de oon trata asciende a 33.616,34 
pesetas, sieudo el plazo de ejeouoión 
de seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de oondiciones 
partioulares y económicas que rige a 
estas obras, y la fianza provisional 
para tomar parte en la subasta de 
1 010 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 25 de 
Junio, a las onoe horas, en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provinoia, 
situada en la plaza de Independencia, 
número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposioión y disposicio
nes sobre forma y condioiones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras públicas y en 
el Negociado de Conservación y Re 
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas há
biles de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel común, oon póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
publioación en el BOLETÍN OFÍOIAL de 
la provinoia, de la adjudioaoión defini
tiva y previa presentaoión de los do
cumentos que acrediten el pago de los 
derechos de la inseroión en el BOLETÍN 
OFÍOIAL de la provinoia, así oomo el 
resguardo del depósito definitivo, con
signado como fianza a disposioión del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, en la Caja ge 
neral de Depósitos, en metálioo o en 
efeotos, consistente en el cinoo (5) por 
oiento (100) del importe del presu 
puesto de contrata, si la adjudioaoión 
fuera por la cantidad que haya servido 
de tipo a la subasta o con una baja 
que no exceda del cinco (5) por ciento 
(100) de dicha cantidad. 

S i la baja excede del oinoo (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
oho oinco por oiento, aumentado en la 
tercera parte de la diferenoia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecuoión de 
las obras, dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la feoha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, en 
que se publique la adjudicación defini
tiva y deberán quedar terminadas 
dentro del plazo anteriormente in
dioado. 

Una vez presentados los dooumen 
tos no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, ni ser objeto 
de modificaciones ni aclaraciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
oumplir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, rela

t iva a la protección debida a la In
dustria Naoional, el Reel deoreto de 
20 de Junio de 1902, referente al oon 
trato de trabajo oon los obreros y aooi 
dente del traabjo y lo dispuesto por el 
Real deoreto ley de 6 de Marzo de 
1929, de ouyo artíoulo 1.° se transcri
ben los siguientes apartados , de 
aouerdo oon lo que en el mismo se 
ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res en las proposioiones que presenten 
las renumeraoiones mínimas que per
oibirán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales, los 
obreros de oada ofioio y categoría de 
los que hayan de ser empleados en las 
obras o servioios, oon la advertenoia 
que serán, desde luego deseohadas las 
proposioiones en que tales renumera
ciones mínimas sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan en la» zonas 
o looalidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijado por los organis
mos paritarios profesionales consti 
tnídos, oon arreglo al Decreto ley de 
26 de Noviembre de 1926, sobre orga
nización cooperativa naoional o por 
convenios ooleotivos de trabajo entre 
las asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios o tra 
bajadores de los correspondientes ofi 
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provinoia de Madrid, antes del co 
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi 
oión se oonsignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justifioar 
el oumplimiento del Real decreto de 
12 de Ootubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 27 de Mayo de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino oalle nú
mero según cédula personal nú 
mero enterado del anunoio publi 
cado con feoha de ... ú l t imo, y de 
las condioiones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en pú 
blica subasta de las obras de de la 
oarretera de provincia de se 
oompromete a tomar a su oargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y oondioiones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposioión que se haga ad
mitiendo mejorando lisa y llanamen 
te el tipo fijado); pero ad virtiendo que 
será desechada toda proposioión en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y cént imos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejeouoión de 
la» obras, así oomo toda aquélla en 
que se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del 
proponente) 

Madrid, 27 de mayo del afio 1930. 
Es oopia: 

E l Ingeniero Jefe, 
Franoisco de Albacete 

(E.—220) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las treoe horas del día 20 de 

Junio de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras públioas de la pro

vinoia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi 
les de oficina, proposioiones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de reparaoión de explanaoión y firme 
de los kilómetros 1 al 4 de la oarrete
ra de tercer orden de Aja lv i r a la de 
Torrelaguna a Guadalajara, por Tala
manoa, durante los ejercicios econó
micos de 1930 y 1931, ouyo presu
puesto de oontrata asoiende a pesetas 
30.636,23, siendo el plazo de ejeou
oión de seis (6) meses oonseoutivos, 
según se expresa en el pliego de oon
dioiones partioulares y eoonómioas 
que rige a estas obras, y la fianza 
provisional para tomar parte en la 
subasta de 920 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 2 5 
de Junio, a las once horas, en la Je
fatura de Obras públioas de esta pro
vincia, situada en la plaza de la In
dependencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposicio
nes sobre forma y oondioiones de su 
presentaoión, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras públicas y en 
el Negociado de Conservaoión y Re
paraoión de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel 
oomún oon póliza de igual precio, des-, 
echando-e las que no resulten oon tal 
requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, ba
jo la responsabilidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
esoritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de treinta 
días, oontados desde la fecha de la 
publioación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de la adjudicación defi
nit iva y previa presentaoión de los 
documentos que aorediten el pago de 
los derechos de la inseroión del anun
oio de la subasta en el BOLETÍN OFÍ
OIAL de la provinoia, así oomo del res
guardo del depósito definitivo, oon-
signedo como fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provinoia, en Madrid, en la Caja 
General de Depósitos, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en el cinco (5 ) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto de oontrata si la adjudioaoión 
fuere por la cantidad que haya servi
do de tipo a la subasta o con una baja 
que no exceda del cinco (5) por ciento 
(100) de dioha oantidad. 

S i la baja exoede del oinoo (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
oho oinoo por ciento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará principio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudioaoión definitiva, 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los dooumen* 
tos no podran retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, ni ser objeto 
de modificaciones ni aclaraciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, re
lativa a la proteooión debida a la In
dustria naoional, el Real deoreto de 
20 de Junio de 1902, referente al con
trato de trabajo oon los obreros; lo le
gislado oon el Retiro Obrero y aooi-
d en tes del trabajo, y lo dispuesto por 
el Real deoreto ley de 6 de Marzo de 



1929, de cuyo artioulo 1.° se transori-
beu lo s siguientes aparcados, de 
aouerdo oon lo que en el mismo se 
ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res a deolarar en las proposioiones que 
presenten las remuneraciones mini-
mas que peroibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina 
rias que se utilioen dentro de los lí 
mites legales, los obreros de oada ofi 
ció y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o serví 
O Í O S ; oon la advertenoia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
oiones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
qae a la sazón rijan en las zonas o lo
calidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijados por los organismos 
paritarios profesionales contituídos 
con arreglo af deoreto ley de 2 6 de 
Noviembre de 1 9 2 6 sobre organizaoión 
corporativa naoional o por convenios 
coleotivos de trabajo entre las Asocia 
ciones patronales y obreras, o bien 
generalizados en los oontratos indivi 
duales entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios 
o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públioas de la 
provinoia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, ol contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 2 5 
del Código de 2 3 de Agosto de 1926 , 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada, disposi
oión, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compafiías o Sooie
dades preponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Beal decreto de 
12 de Ootubre de 1923 (Gaceta del 13) . 

Madrid, 2 7 de Mayo de 1930 . 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
calle , núm 
según cédula personal número. . 

, enterado del anun
cio publicado con fecha 
de . último, y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de l a carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ^. 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente) 

Madrid, 27 de Mayo del año 
1930. 

Es copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—219) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
D K LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras,—Reparación 
Hasta las trece horas del día 2 0 de 

Junio de 1 9 3 0 se admitirán en la Je 
fatura de Obras Públioas de la pro
vinoia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposioiones para op 
tar a la primera subasta de las obras 
de reparación, de explanaoión y firme 
de los kilómetros 5 al 8 , 4 8 5 de la oa 
rretera de teroer orden de Ajalvir a la 
de Torrelaguna a Guadalajara por Ta 
lamanoa, durante los ejercicios econó
micos de 1 9 3 0 y 1 9 3 1 , ouyo presu 
puesto de oontrata asoiende a pese 
tas 3 7 . 3 6 3 , 7 3 pesetas, siendo el plazo 
de seis (6) meses consecutivos, según 
se-expresa en el pliego do condiciones 
particulares y económicas que rige a 
estas obras, y la fianza provisional 
para tomar parte en la subasta de 
1.121 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 2 5 de 
Junio, a las once horas, en la Jefatura 
de Obras Públioas de esta provinoia, 
situada en la plaza de la Independen 
oia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre 
sentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negooiado de Conservación y Re 
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa 
peí sellado de 3 , 6 0 pesetas o en papel 
común con póliza de igual precio, 
desechándose las que no resultan con 
tal requisito cumplido. 

E l rematante q u e d a r á obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 5 1 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma 
drid, dentro del término de treinta 
días, oontados desdo la fecha de la 
publioación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de la adjudicación defi
nitiva y previa prosentaoión de los 
documentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inserción del anun 
oio de la subasta en el BOLETÍN OFI 
CTAL de la provincia, así oomo del res
guardo del depósito definitivo, con
signado como fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provinoia, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálioo o 
en efectos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en un cinco (5) por 
oiento (100) del importe del presu 
puesto de oontrata si la adjudica
ción fuere por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta, o con 
una baja que no exceda del cinoo (5) 
por ciento (100) de dioha oantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
oho cinco por oiento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
de las obras dentro del plazo de treiu
ta días, contado desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en 
que se publique la adjudioación defi 
nitiva y deberán quedar terminadas 
dentro del plazo anteriormente indi 
oado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta después 

de celebrarse la subasta, ni ser objeto 
de modificaciones y aclaraciones. 

Los licitadores quedarán obligados 
a cumplir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 1 4 de Febrero de 1907 , reía 
tiva a la proteooión debida a la Indus
tria naoional, el Real deoreto de 2 0 de 
Junio de 1 9 0 2 , referente al oontrato 
de trabajo oon los obreros, lo legislado 
oon el Retiro obrero y aooidentes del 
trabajo, y lo dispuesto por el Real 
decreto ley de 6 de Marzo de 1929 , de 
ouyo artículo 1.° se transoriben los si 
guientes apartados de acuerdo oon lo 
que en el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado 
res a declarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraciones míni
mas que peroibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilioen dentro de los límites 
legales los obreros de cada ofioio y 
oategoría de los que hayan de ser 
empleados en las obras o servicios, 
oon la advertencia que serán, desde 
luego, deseohadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mínimas 
sean inferiores a los tipos qua a la 
sazón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales, constituidos con arre
glo al Decreto ley de 2 6 de Noviembre 
de 1926, sobre organización corpora
tiva nacional o por convenios colec
tivos de trabajo entre las Asociacio 
nes patronales y obreras, o bien gene 
ralizados en loscontratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del oo 
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 2 5 
del Código de 2 3 de Agosto de 1926 , 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se oonsignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13) . 

Madrid, 27 de Mayo de 1930 . 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
calle núm 
según cédula personal número 

. enterado del anun
cio publicado con fecha 
de últ imo y 
de las oondioiones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, én 
pública subasta, de las obras de 

de la oarretera de , 
provincia de 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la oanti
dad de 
(aquí la proposioión que se haga 
admitiendo o me jo rando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se expre
se determinadamente la c a n t i d a d 
en pesetas y oéntimos, escrita en 
letra, por l a que se compróme 
te e l proponente a l a ejecución 
de las obras; así como toda aqué
lla en que se añada alguna cláu
sula). 

(Fecha y firma 
del Proponente). 

Madrid, veintisiete de Mayo del 
afio mil noveoientos treinta. 

Es oopia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—218) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera Instaseis 

I N O L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y eu virtud de lo 

acordado en providenoia de esta fecha, 
diotada en los autos que por el proce
dimiento sumario que autoriza el ar 
tíoulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria se siguen en este Juzga
do, Secretaría de D . Francisco Castro, 
a instancia de D. Vioente de la V i l l a 
y Sanz, contra D . Francisco Sánohez 
Bustos, se anuucia la venta, en públi
oa y primera subasta, de la siguiente 

Finca 
L a mitad indivisa del primer lote o 

porcela, o división de las tres 
en que su anterior dueño frac
cionó una manzana de casas 
sita en término de Vallecas, en 
la carretera de Valenoia, junto 
al camino, oeroa del arroyo 
Abroñigal, a la izquierda de la 
oarretera según se va de Ma
drid a Valencia, entre el puen
te del arroyo Abroñigal y el 
Portazgo. Comprende esta por-
cióu o loto el suelo, el piso 
alto y bajo del perímetro, que 
encierran los límites siguien
tes: da principio desde el calle
jón de Bustos, que, con la par 
te de fachada o frente que da a 
la carretera hasta el portal ge
neral de la casa que quedará en 
común con el segundo lote, for 
ma un ángulo; después, par
tiendo desde el patio o portal 
general de la casa, en línea rec
ta, llegará esta línea hasta la 
terminación del corredor o ga
lería que se ve a la derecha 
conforme se entra en el segun
do patio, corral o ja rd ín , y des
pués, desde la terminación del 
oorredor, tirando una línea rec
ta oomo en dirección de Salien
te a Poniente, hasta el callejón 
de Bustos. Sus linderos son: al 
frente, que es el Mediodía, la ca
rretera de Valencia, por donde 
está la entrada general; a la de
recha, entrando, con el segun
do lote, poroión o parcela quo 
segregó el finado, anterior due
ño de la totalidad de la casa, y 
adjudicó a sus hijas María y 
Carmen Bustos y Montero; a la 
izquierda, con el callejón de 

• Bustos, y a la espalda, con el 
tercer lote que el finado hizo y 
adjudioó a sus hijos Sinforoso 
y Luis Bustos Montero. Mide 
este lote, aproximadamente, 
oinco mil oinouenta y tres pies 
cuadrados y cincuenta y ocho 
décimos de otro, sean trescien
tos noventa y dos metros cua
renta y cinoo decímetros y se
senta y seis centímetros, todos 
cuadrados o superficiales. E l 
portal y patio generales exis
tentes dentro del perímetro de 
este lote y del de la segunda 
división, adjudicado a dofia 
María y dofia Carmen Bustos, 
queda de la propiedad usufruc
to y servioio oomún de dichos 
dos lotes. 



Para ouyo aoto, qne se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Gástanos, 
número uno, se ha sefialado el dia 
ouatro de Jul io próximo, a las ouoe 
de su mafiana, y se previene: 

Primero 
Que servirá de tipo para esta pri 

mera subasta la oantidad de quinoe 
mi l pesetas fijada por los interesados 
en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura alguoa inferior a ese 
tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la masa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una oantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la que sirve de 
tipo. 

Tercero 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla ouarta de dioho artíoulo 
oiento treinta y uno estarán de maní 
fíesto en Seoretaría, entendiéndose 
que todo lioitador aoepta como bastan 
te la t i tulaoión. 

Ouarto 
Que las oargas y gravámenes ante 

riores y los preferentes al oredito del 
aotor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario 
Ledo. Franoisco Castro Art ime 

Dimas Camarero 

(D.—113) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 63202 

A Y U N T A M I E N T O D E V A L L E C A S 
I N T E R V E N C I O N 

Ejercicio de 1930 Mea de Abril 

Distribuoión de fondos, por artículos y capítulos del presupuesto que, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores se propone a la Comi
sión Permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vigentes, 
a saber: 

Artículos 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10 
11 

CAPITULO I.—Obligaciones generales 
T O T A L 

Pesetas 

1. ° . 
2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. ° 

1. ° 
2. ° 
3 o 

4.° 
6.° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

1. ° 
2. ° 

1. " 
2. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

Censos * 
Pensiones . . . . 1.575 83 
Operaciones de crédito munioipal • 11.575 60 
Créditos reconooidos 4.166 68 
Litigios . . • 83 33 
Contingentes 3 855 45 
Contribuciones e impuestos 1.916 66 
Anuncios y suscripciones 257 91 
Indemnizaciones » 
Compromisos varios.. 1.455 41 
Cargas por servicios del Estado 3.609 21 

C A P I T U L O II.—Representación municipal 

Del Ayuntamiento 250 — 
Del Aloalde 1 041 66 
De los Tenientes de Alcalde y Concejales jurados . . . . 166 66 

C A P I T U L O III.—Vigilancia y seguridad 

Guardia municipal. . . 7.957 08 
Sooorro de inoendios y salvamento » 

C A P I T U L O I V —Policia urbana y rural 

Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos 4.599 16 
Mercados y puestos públioos » 
Alhóndiga » 
Mataderos 9.312 50 
Guardería rural 152 08 
Preservación y extincióji de plagas del campo » 
Extinción de animales dañinos 4 16 
Gastos generales 8 33 

C A P I T U L O V .—Recaudación 

Administración, inspección, vigilancia e investigación 10.809 16 
Recaudadores y Agentes 1.275 62 

C A P I T U L O VI.—Personal y material de oficinas 

De oficinas centrales .• 10.917 50 
De otras dependencias 1.325 — 

. C A P I T U L O VIL—Salubridad e Higiene 

Aguas potables y residuarias 4.835 83 
Limpieza de la vía pública 15.729 16 
Cementerios 1.421 04 
Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de 

vacunas 1.000 — 

Artículos 

5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

1. ° 
2. ° 
8.' 
4. ° 

5. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
6.° 

6. ° 
7. ° 

1. ° 

2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

1. ° 
2. ' 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

1. ° 
2. ° 

Unico 

Unico 

Unico 

Desinfección 
Epidemias 
Saneamiento de terrenos 
Inspeooión sanitaria de looales. 
Higiene peonaría 

C A P I T U L O V I I I — Beneficencia 

Auxil ios médioo farmaoéuticos 
Hospitales munioipales 
Instituciones benéficas munioipales 
Sooorro y conduooión de pobres transeúntes y emigra

dos pobres 
Calamidades páblioas 

C A P I T U L O IX.—Asistencia social 

Juntas looales • 
Fomento de casas baratas 
Seguros sociales 
Retiros obreros -. 
Instituciones de ahorro, de oredito popnlar o agríoola 

o de cooperaoión 
Colonizaoión interior \ 
Atenoiones diversas 

C A P I T U L O X.—Instrucción pública 
Prestaciones al Estado de servioios de instruooión 

primaria 
Esouelas municipales de instruooión primaria 
Instituciones esoolares 
Enseñanzas especiales 
Esouelas y talleres profesionales 
Instituciones culturales 
Idem de ciudadanía .* 
Conservación de monumentos artísticos e h i s tó r i cos . . 

T O T A 

Pesetas 

693' 
41 
» 

30 

14.131 
» 

1.375 

291 
a 

150 
» 

208 
458 

» 
» 
» 

1.750 
16.880 
2.687 

C A P I T U L O X I . — Obras públicas 

Edifíeasiones. 
Expropiaciones para apertura y ensanohe de vías 

públioas 
Vías públioas 
Vías férreas 
Líneas telefónicas • 
Parques y Jardines. . 

C A P I T U L O X I I — Montes 

4.974 

166 
10.112 

a 
» 

Personal 
Conservación y fomento.. 
Deslinde y amojonamiento.. . . 
Aprovechamientos comunales 

» 
» 
» 

C A P I T U L O XIII.—Fomento de los intereses comunales 

Pósitos 
Granjas agríoolas e industriales 
Ferias, exposiciones, concursos funciones y festejos». 
Paradas de animales reproductores 
Auxil ios para el fomento de la produooión del trabajo. 

C A P I T U L O XIV.—Semieios municipalizados 

•» 
1.541 

» 

> 
» 

C A P I T U L O XV.—Mancomunidades 

C A P I T U L O X V I — Entidades menores 

C A P I T U L O XVII .—Agrupación forzosa del municipio 

C A P I T U L O XVIII.-Imprevistos 

Unico Gastos imprevistos ' 

C A P I T U L O X I X — Resultas 

Unico Obligaciones de presupuestos oerrados. 

1.750 

9.728 
Total general de gastos... 166 173 78 

E n Vallecas, a 3 de A b r i l de 1930.—El Interventor (Firmado).—Aprob* 
da por la Comisión Permanente en sesión de 4 de A b r i l de 1930 .—El Seoreta 
rio, N . Vi l lana l .—Vis to bueno: E l Aloalde, Gaspar Sard ina .—(Núm. 869) 


